
 
 

 
 

Comunicado 

Vicepresidencia de Vivienda y Desarrollo Urbano 
16 de septiembre de 2014 

Comunicado INFONAVIT: 
SUSPENSIÓN DE SERVICIOS DEL RUV DEL 17 AL 20 DE OCTUBRE DE 2014 

 

Como parte de las acciones que se llevan a cabo para la liberación del 

primer módulo de la nueva plataforma tecnológica y operativa del RUV 

++, hacemos de su conocimiento que a partir de las 18:00 horas del día 17 

de octubre y hasta las 7:00 horas del día 20 de octubre del presente, los 

servicios que proporciona el Registro Único de Vivienda (RUV) serán 

suspendidos para seguridad e integridad de la información. 

 

Por lo anterior, agradecemos tomen las acciones y medidas pertinentes. 

 

Para ver el comunicado completo clic aquí 
 
 

 
 
 
 

http://www.cmic.org/comisiones/sectoriales/vivienda/2014/infonavit/comunicados/OCTUBRE/SUSPENSI%C3%93N_DE_SERVICIOS_DEL_RUV.pdf
http://facebook.com/CMIC.Direccion.Tecnica

